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ARANCELES PARA IAMC 
Vigentes a partir del 1º de Julio de 2023 

 

ACLARACIONES 
I) Se deben convocar dos anestesistas cuando: 

a) Se realicen procedimientos categorizados como D (Compleja). 
b) Lactantes menores de 12 meses, independientemente del procedimiento. 
c) La duración del procedimiento supere las cuatro horas, tomándose como intervalo desde que el paciente entra a 

sala de operaciones hasta que sale, independiente de la categorización del procedimiento. 
 

 A cada anestesiólogo se le pagará el arancel correspondiente a la categorización del procedimiento. 

 De prolongarse entre cuatro y seis horas se le pagará un 50% más (a cada anestesiólogo).  

 Entre seis y ocho horas, un 75% más (a cada anestesiólogo). 

 Si supera las ocho horas, se le pagará el 100% más del arancel (a cada anestesiólogo). 
 

II) Cuando en el mismo acto anestésico se realicen dos cirugías, el arancel pasará a la categoría inmediata superior a la 
anestesia de mayor valor. En caso de tratarse de un procedimiento categoría D, el incremento será del 30%. 

III) Si se suspende la operación una vez convocado y hecho presente el anestesiólogo, se le pagará el arancel de consulta 
en sanatorio. 

 

URGENCIAS 
1. Convocadas de 6:00 a 22:00, sufrirán un incremento del 20%. 
2. Convocadas de 22:00 a 6:00, sufrirán un incremento del 30%. 
3. Convocadas en domingos o feriados, sufrirán un incremento del 30%. 

Categoría A, Cirugía Corriente                               $ 16.389 

Categoría B, Cirugía Mayor $ 20.278 

Categoría C, Cirugía Altamente Especializada $ 25.297 

Categoría D $ 29.536 

Guardia de Retén $ 16.389 

Traslado de un paciente de un Centro a otro independiente de la anestesia $ 25.297 

Analgesia posoperatoria, procedimiento y control $ 25.297 

Analgesia Obstétrica $ 55.787 

Consulta en sanatorio $ 6.882 

Consulta en consultorio $ 4.932 

TERAPIA DE DOLOR  

Categoría A: Bloqueo peridural, subaracnoideo, del ganglio estrellado, de plexos nerviosos (cervical 
profundo, braquial, supra o infraclavicular, interescalénico u otros), llenado de bomba intrarraquídea. 

$ 16.389 

Categoría B: Procedimientos realizados bajo pantalla o ecografía: bloqueo peridural, ganglio estrellado, 
plexos nerviosos (cervical profundo, braquial, supra o infraclavicular, interescalénico u otros), bloqueo 
intercostal, bloqueo de articulación de hombro o cadera, bloqueo sacroilíaco u otros. 

$ 20.278 

Categoría C: Bloqueo peridural cervical, catéter peridural, catéter en plexos nerviosos, neurolisis peridural o 
subaracnoidea, bloqueo transforaminal, bloqueo facetario. 

$ 25.297 

Categoría D: Catéter peridural tunelizado, bloqueo o neurolisis del trigémino, bloqueo o neurolisis del eje 
simpático, catéter peridural para liberación de adherencias. 

$ 29.536 

Categoría E: Catéter peridural para neuromodulación del dolor, radiofrecuencia, colocación de bombas o 
reservorios subcutáneos. 

$ 39.849 

Consulta en sanatorio $ 6.882 

Consulta en consultorio $ 4.932 

NOTAS:  

Infiltraciones de puntos gatillo, Arnold, intercostal u otras realizadas en consultorio o en sanatorio.                                                                                                          $ 4.932 

Cuando en el mismo acto el procedimiento sea bilateral o se realicen dos procedimientos, el arancel pasará 
a la categoría inmediata superior a la de mayor valor. 
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ARANCELES PARA SEGUROS 
Vigentes a partir del 1º de Julio de 2023 

 

ACLARACIONES 
I. Se deben convocar dos anestesistas cuando: 

a) Se realicen procedimientos categorizados como D (Compleja). 
b) Lactantes menores de 12 meses, independientemente del procedimiento. 
c) La duración del procedimiento supere las cuatro horas, tomándose como intervalo desde que el paciente entra a 

sala de operaciones hasta que sale, independiente de la categorización del procedimiento. 
 

 A cada anestesiólogo se le pagará el arancel correspondiente a la categorización del procedimiento. 

 De prolongarse entre cuatro y seis horas se le pagará un 50% más (a cada anestesiólogo).  

 Entre seis y ocho horas, un 75% más (a cada anestesiólogo). 

 Si supera las ocho horas, se le pagará el 100% más del arancel (a cada anestesiólogo). 
 

II. Cuando en el mismo acto anestésico se realicen dos cirugías, el arancel pasará a la categoría inmediata superior a 
la anestesia de mayor valor. En caso de tratarse de un procedimiento categoría D, el incremento será del 30%.Si se 
suspende la operación una vez convocado y hecho presente el anestesiólogo, se le pagará el arancel de consulta 
en sanatorio. 

 

URGENCIAS 
1. Convocadas de 6:00 a 22:00, sufrirán un incremento del 20%. 
2. Convocadas de 22:00 a 6:00, sufrirán un incremento del 30%. 
3. Convocadas en domingos o feriados, sufrirán un incremento del 30%. 

Categoría A, Cirugía Corriente                               $ 20.054 

Categoría B, Cirugía Mayor $ 24.823 

Categoría C, Cirugía Altamente Especializada $ 30.942 

Categoría D $ 36.132 

Guardia de Retén $ 20.054 

Traslado de un paciente de un Centro a otro independiente de la anestesia $ 30.942 

Analgesia posoperatoria, procedimiento y control $ 30.942 

Analgesia Obstétrica $ 68.226 

Consulta en sanatorio $ 7.745 

Consulta en consultorio $ 6.036 

TERAPIA DE DOLOR  

Categoría A: Bloqueo peridural, subaracnoideo, del ganglio estrellado, de plexos nerviosos (cervical 
profundo, braquial, supra o infraclavicular, interescalénico u otros), llenado de bomba intrarraquídea. 

$ 20.054 

Categoría B: Procedimientos realizados bajo pantalla o ecografía: bloqueo peridural, ganglio estrellado, 
plexos nerviosos (cervical profundo, braquial, supra o infraclavicular, interescalénico u otros), bloqueo 
intercostal, bloqueo de articulación de hombro o cadera, bloqueo sacroilíaco u otros. 

$ 24.823 

Categoría C: Bloqueo peridural cervical, catéter peridural, catéter en plexos nerviosos, neurolisis peridural o 
subaracnoidea, bloqueo transforaminal, bloqueo facetario. 

$ 30.942 

Categoría D: Catéter peridural tunelizado, bloqueo o neurolisis del trigémino, bloqueo o neurolisis del eje 
simpático, catéter peridural para liberación de adherencias. 

$ 36.132 

Categoría E: Catéter peridural para neuromodulación del dolor, radiofrecuencia, colocación de bombas o 
reservorios subcutáneos. 

$ 48.713 

Consulta en sanatorio $ 7.745 

Consulta en consultorio $ 6.036 

NOTAS:  

Infiltraciones de puntos gatillo, Arnold, intercostal u otras realizadas en consultorio o en sanatorio.                                                                                                          $ 6.036 

Cuando en el mismo acto el procedimiento sea bilateral o se realicen dos procedimientos, el arancel pasará 
a la categoría inmediata superior a la de mayor valor. 
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